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Doctora:          2019_2252546  

MARIA NANCY GARCIA GARCIA 

Honorable Magistrada del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali 

E.     S.      D.   

 

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

ASUNTO:  ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

DEMANDANTE:  MARTHA ELVIA VILLANUEVA SUAZA    C.C. N° 31891668 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

RADICACIÓN:  76001310501120180049901 

 

MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.144.041.976 

de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma MEJIA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 sociedad con domicilio 

principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 1297 del 04 de julio de 2010 

de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio el 06 de julio de 2015 con el No 

9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 2082 del 08 de junio de 2015 de la 

Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 

del libro IX, actuando en nombre y representación de la Administradora Colombiana de Pensiones-

Colpensiones para realizar las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad 

dentro del proceso del asunto, mediante poder general otorgado mediante la escritura pública No. 

3373 del 03 de septiembre de 2019 de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 

 

A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder al abogado ABRAHAN 

FELIPE CIFUENTES HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.144.164.887 de 

Cali, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 308.279 del Consejo 

Superior de la Judicatura; el apoderado queda facultado para la presentación de alegatos de 

conclusión dentro del proceso de la referencia.  

 

En consecuencia, sírvase reconocer personería al abogado ABRAHAN FELIPE CIFUENTES 

HERNANDEZ, en los términos del presente mandato. 

 

Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 

 

De usted, respetuosamente,   Acepto, 

 

 

   

 

_________________________  __________________________ 

MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO ABRAHAN FELIPE CIFUENTES HERNANDEZ 

C.C. No. 1.144.041.976 de Cali  C.C. No. 1.144.164.887 de Cali 

T.P. No. 258.258 del C. S. J.  T.P. No. 308.279 del C. S. J. 
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Doctora:          2019_2252546  
MARIA NANCY GARCIA GARCIA 

Honorable Magistrada del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali 
E.     S.      D.   
 

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE SEGUNDA INSTANCIA 
ASUNTO:  ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
DEMANDANTE:  MARTHA ELVIA VILLANUEVA SUAZA    C.C. N° 31891668 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001310501120180049901 
 

ABRAHAN FELIPE CIFUENTES HERNANDEZ, abogado en ejercicio, identificado como aparece 
al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado sustituto de la Administradora 
Colombiana de Pensiones - en adelante COLPENSIONES -, cordialmente solicito al Despacho 
reconocerme personería para actuar en el presente proceso de acuerdo al poder de sustitución 

adjunto. Por lo que estando dentro de la oportunidad procesal, conforme a lo dispone el artículo 
15 del Decreto 806 del año 2020, de manera respetuosa me permito presentar alegatos de 
conclusión dentro del proceso de la referencia, con la finalidad que sean considerados en la 

instancia de alzada, de acuerdo a los siguientes: 
 
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS  
  
Me permito ratificarme en los argumentos y en las actuaciones surtidas en la primera instancia 

dentro del proceso de la referencia. Será pertinente para esta diligencia, informar que el 
demandante pretende se declare nulo el traslado al régimen de ahorro individual realizada a las 
Administradoras de Fondo de pensiones y cesantías COLFONDOS S.A. y PROTECCION S.A., y 

como consecuencia de lo anterior, se realice el traslado de los valores de la cuenta de ahorro 
individual, se informa lo siguiente: 

 

La demandante pretende se declare nulo el traslado al régimen de ahorro individual realizada a las 
Administradoras de Fondo de pensiones y cesantías COLFONDOS S.A. y PROTECCION S.A., y 
como consecuencia de lo anterior, se realice el traslado de los valores de la cuenta de ahorro 

individual. 

 

Una vez validada la historia laboral de la señora Martha Elvia Villanueva Suaza, se evidencia que 

presenta un traslado al Régimen de Ahorro Individual administrado por COLFONDOS S.A., el día 
01 de noviembre del año 1999, lo que significa que, a la fecha, el traslado efectuado al Régimen 
de Ahorro Individual tiene plena validez y respecto a la nulidad o ineficacia del contrato alegada 

por la interesada, deberá probarse en el desarrollo del proceso judicial. 

 

Ahora bien, en aras de prestar una información completa a la demandante, se hace necesario 

mencionar lo establecido en la Ley 797 de 2003 que a la letra dice: 

 

“ARTÍCULO 2o. Se modifican los literales a), e), i), del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y 
se adiciona dicho artículo con los literales l), m), n), o) y p), todos los cuales quedarán así: 

 
Artículo 13. Características del Sistema General de Pensiones.(…) 
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e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones 
que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de 
régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. 
Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de 
régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener 
derecho a la pensión de vejez; (…)” 

 

En este sentido, es preciso señalar que la demandante nació el 27 de enero de 1959, lo que 
significa que a la fecha cuenta con 60 años de edad, incumpliendo así el requisito para poder 

acceder al traslado pretendido. 

 

Por último, el eventual traslado de la señora Martha Elvia Villanueva Suaza al Régimen de Prima 

Media y el traslado de los aportes al régimen en mención, dependen de la decisión favorable que 
previamente obtenga la interesada respecto de la pretensión de declarar nulo el traslado al 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 

 

 

ANEXOS 
  

1. Poder general otorgado mediante la escritura pública.  

2. Poder de sustitución.  

 

 
 
 

NOTIFICACIONES 
  
El suscrito recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la Calle 5 Norte N° 1N-97 

Barrio Centenario – Edificio Zapallar, Tel: 8889161-64 de Cali. 

  

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, manifiesto que el canal digital a 
través del cual recibiré notificaciones es: secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com  y 
felipecifuentes1565@gmail.com y a la parte demandante al correo electrónico 
martinita51@hotmail.com 

  
Respetuosamente;  

 

  
 

 
 

ABRAHAN FELIPE CIFUENTES HERNANDEZ 
C.C. No. 1.144.164.887 de Cali 
T.P. No. 308.279 del C. S. J. 

 

 

 

 

 

 

mailto:notificacionessl@mejiayasociadosabogados.com
mailto:secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com
mailto:felipecifuentes1565@gmail.com

	Abogada
	a31ef5cb3fee92d390ff0c6e8a6a714c0361f87ef6965045d0ab4bf7eea8f201.pdf
	Abogada

